
 Señor Juez: 

JUZGADO CATORCE (14°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E. S. D. 

 

 
ASUNTO: DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE ASAMABLEA 

DEMANDANTE: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.    

DEMANDADO: 

RADICADO:  

EDIFICIO SANTA MÓNICA PROPIEDAD HORIZONTAL 

760014003014-2025-00031-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 

EL AUTO QUE RECHAZÓ 

 

CAMILA AGUDELO ORTÍZ, apoderada especial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., conforme al poder 

especial que me fue otorgado, dentro del término legal interpongo EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO EL DE APELACIÓN en contra del auto que rechazó el recurso que se formuló previa y oportunamente 

contra la providencia que había rechazado la demanda; para que aquel sea revocado y en su lugar se dé el trámite a 

la impugnación interpuesta, tambien dentro del término legal, de acuerdo con los fundamentos que se exponen para 

sustentar, así:  

 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DEL RECURSO 

 

1. El 19 de febrero de 2025 presenté el recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto notificado 

en Estado Electrónico del 14 de febrero del año en curso, mediante el cual se rechazó la demanda. Lo anterior 

se hizo a través de mi cuenta de correo electrónico camilaortiz2797@gmail.com , la cual corresponde a la 

registrada en el SIRNA, y con destino al correo electrónico institucional j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para lo cual adjunto el respectivo mensaje de datos en su formato original en medio magnético o EML, así como 

la siguiente imagen, en donde acredita y registra la fecha en la que se envió dicho mensaje de datos o correo 

electrónico “mié, 19 feb 2025 a la(s) 4:08 pm”  
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2. Consultando el servidor de la Rama Judicial, se observa que nunca hubo registró de la radicación del recurso 

de reposición antes descrito. Únicamente se observa una actuación del 20 de febrero de 2025, identificada como 

“PARA ARCHIVO DEL MES”. Véase:  

 

 
Documento: Captura de pantalla tomada el 03 de marzo de 2025 

 

3. En vista de lo anterior, el 25 de febrero de 2025 auscultamos vía llamada telefónica al Juzgado, para que 

verificaran la recepción del recurso que interpuse el 19 de febrero de 2025, entonces, nos fue confirmado que 

si se recibió dicho correo o mensaje de datos y que el mismo sería cargado al expediente digital.  

 

4. No obstante, en la página de consultas de la Rama Judicial, posteriormente se señaló que la anotación, pero 

erradamente, indicando como fecha, de recepción del recurso el 24 de febrero de 2025. En efecto, esta anotación 

esta errada, por cuanto el respectivo memorial fue enviado el 19 de febrero del 2025, cuando se radicó o 

presentó tal recurso de reposición, esto es, cuando aún era oportuno, dentro del término de ejecutoria de la cita 



providencia que rechazó la demanda. Presento a continuación la imagen de la anotación, en la cual aparece esa 

fecha errada de presentación del recurso, ya que los documentos adjuntos acreditan que el mismo se interpuso 

oportunamente. 

 

 
Documento: Captura de pantalla tomada el 03 de marzo de 2025 

 

5. El recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto contra el auto interlocutorio que rechazó la 

demanda, como se ha indicado se presentó dentro del término legal oportuno, el 19 de febrero de 2025, por 

cuanto dicho proveído impugnado se notificó en Estado Electrónico No. 17 del 14 de febrero del año en curso, 

el cual se adjunta con el presente escrito y se observa en la siguiente imagen:   

 

 

 

 

 

Documento: Estado Electrónico No. 17 de 14 de febrero de 2025. 

 

6. Notificado el Auto del 14 de febrero de 2025, los tres (3) días para interponer los respectivos recursos fenecían 

el 19 de febrero de 2025 a las 05:00 pm, y por lo tanto ese día fue oportuno para la presentación del recurso, 

como se aprecia en la siguiente imagen: 

 



 
7. Reitero que, el recurso de reposición y en subsidio apelación fue interpuesto dentro del término legal oportuno 

y su rechazo es infundado, pues su presentación no fue extemporánea. En efecto, la documentación aportada 

evidencia que él se radicó el 19 de febrero de 2025 y no el día 24 de ese mes como lo señala erradamente el 

auto que se está recurriendo a través de este escrito 

 

 

II. PETICIONES 

 

 

Expuestos los fundamentos fácticos y jurídicos del caso, solicito comedidamente lo siguiente:  

 

1. REVOCAR el auto que rechazó los recursos que se interpusieron contra la providencia que rechazó la 

demanda, por cuanto fue oportuna la impugnación respectiva, específicamente interpuesta el 19 de febrero 

de 2025.  

 

2. Ordenar que se DE EL TRÁMITE Y/O RESUELVA el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación que se interpuso el 19 de febrero de 2025, contra el auto que había rechazado la demanda. 

3. Subsidiariamente se interpone el recurso de apelación.  

 

III. ANEXOS  

 

1. Poder especial que me faculta para actuar.  

2. Certificado de Existencia y Representación de Axa Colpatria Seguros S.A. expedido por la Cámara de 

Comercio de Cali. 

3. Certificado de Existencia y Representación de Axa Colpatria Seguros S.A. expedido por la 

Notificación  

Auto 

Ejecutoria Radicación 

recurso 



Superintendencia Financiera de Colombia.  

4. Mensajes de datos del 19 de febrero de 2025 en formato original en medio magnético EML.  

5. Imágenes del correo electrónico, de su contenido, incluyendo el recurso de reposición y su envió 

6. Copia en PDF del Estado Electrónico del 14 de febrero de 2025.  

 

Del señor juez, cordialmente, 

 

 

 

 

    MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ 

C.C. No. 1.016.094.369 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 347.291 del C.S.J. 

 


